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SUBVENCIONES PARA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN DE INSTALACIONES EN 
TALLERES DE REPARACION DE VEHICULOS 

 
 
 

Orden de 17 de marzo de 2.011 por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria 
para el ejercicio 2.011, de las subvenciones a talleres de reparación de vehículos, Plan Renove 
para la adquisición de equipamiento y adecuación de sus instalaciones. 

 
 

 
o Órgano gestor: Dirección General de Industria, Energía y Minas. Consellería de 

Economía e Industria. 
 

o Régimen de concesión: Ayudas de “minimis” (1), en concurrencia no competitiva. 
 

o Beneficiarios: Personas físicas ó jurídicas que cumplan los requisitos de microempresa(2). 
 

o Actuaciones subvencionables: Inversiones superiores a 6.000 euros en, 
 

o Equipamiento (Equipos de diagnóstico multimarca, analizadores de gases, opacímetros, elevadores, equipos y cabinas de 
pintura, alineadores de direcciones, líneas Pre ITV, equipos de soldadura, compresores, etc.). 

 

o Instalaciones (máximo, 7.000 euros) (Eléctricas, aire comprimido, sistemas de filtración, aspiración y extracción 
centralizada) 

 
o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas desde el 1 de enero de 2.011 y la fecha de 

presentación de la solicitud. 
 

o Subvención: 30% a fondo perdido, con un máximo de 10.000 euros por centro de trabajo 
y 20.000 euros por beneficiario. 

 
o Plazo de presentación: Hasta el próximo 7 de octubre. 

 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga. 
 
 
 
 

(1) Subvención total máxima acogida a “minimis” de 200.000 euros, en tres ejercicios fiscales consecutivos. 
 

(2) Empresas con menos de 10 trabajadores ó balance general anual, menor de 2 millones de euros. 
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